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VIDEOVIGILANCIA
Tecnología en continuo 
avance

III CONGRESO DE 
SEGURIDAD EN ESPACIOS 
PÚBLICOS EN MADRID
Tecnología y colaboración, clave 
para la gestión de la seguridad

ESPACIOS PÚBLICOS 
Y EVENTOS
Prevención, coordinación y 
excelencia operativa



S EGU R I DA D   ·   EMERGENCI A S

El futuro de la protección civil apunta hacia un mode-
lo interterritorial y colaborativo en red. Los centros de 
coordinación deben generar sinergias y optimizar re-
cursos, pasando de las actuales situaciones operati-
vas, centradas en el ámbito territorial (nivel 1-provincial, 
2-autonómico o 3-estatal), a situaciones basadas en las 
necesidades de recursos para responder a una emer-
gencia grave.
Se plantea un cambio de enfoque: de lo centralizado, a 
lo descentralizado, con una soberanía dual (Ballbé, Mar-
tínez, 2003), que no sea exclusivamente civil o militar; 
ni estatal o autonómica. Este modelo busca superar las 
tensiones competenciales y garantizar una respuesta 
más flexible y colaborativa.

ESTANDARIZACIÓN 
Y PROFESIONALIZACIÓN

De aquí que el papel de la Dirección General de Protec-
ción Civil y Emergencias de la AGE deba responder a 
una nueva visión y misión. 
Se propone que su protagonismo esté en la órbita de 
la estandarización, acreditación, formación directi-
va, evaluación y bases de datos de conocimiento. El li-
derazgo de una convergencia supraterritorial es clave 
para afrontar emergencias de gran escala, por ello, es 
necesario un órgano, no centralizador, pero si aglutina-
dor, que procure el alineamiento y lidere el trabajo co-
laborativo en red; por lo tanto, pasar del actual pensa-
miento jerárquico a uno de soberanía dual; pensando en 
global, pero actuando en local (glocalización de Patrick 
Geddes).

L AS AGENCIAS DE EMERGENCIAS EN 
ESPAÑA (I I)

Evolución histórica, situación actual y perspectivas de futuro. 
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LAS AGENCIAS DE EMERGENCIAS: UN NUEVO  
MODELO ORGANIZATIVO 

Características fundamentales

Las agencias de emergencias se conciben como organi-
zaciones autónomas, ejecutivas y profesionales, con au-
toridad única y gobernanza dual. Este modelo busca su-
perar la fragmentación actual y dotar al sistema de una 
estructura más coherente. La respuesta dual colabora-
tiva (Isturitz, 2014, p.334 ss.) implica una combinación 
de recursos civiles y militares; estatales y autonómicos, 
bajo un marco común que garantice un alineamiento 
eficiente.

Sistema de respuesta a grandes emergencias

La respuesta a grandes emergencias debe combinar los 
recursos civiles que responden a la emergencia ordina-
ria (bomberos, policía, ambulancias, salvamento maríti-
mo, etc.), con los recursos de la respuesta excepcional, 
como es la Unidad Militar de Emergencias (UME); todos, 
bajo un sistema estandarizado y con una plataforma co-
mún de información y datos.
La UME aporta capacidad logística y operativa, mientras 
que los recursos civiles garantizan proximidad territorial 
y especialización sectorial. La clave está en la integra-
ción y en la definición de protocolos claros de actuación 
conjunta de todos los recursos intervinientes, bien sean 
civiles o militares.

Talento y profesionalización

El talento propio y la profesionalización son esenciales. 
Se requiere un equipo humano selecto, con formación 
directiva, acreditación y evaluación continua. La agen-
cia debe ser respetada y reconocida como autoridad 
única en materia de emergencias en sí misma, sin que 
esta tenga que estar supeditada a otras organizaciones, 
que en cualquier caso le podrán dar soporte e informa-
ción técnica sobre su especialidad pero que, en todo 
caso, la decisión sobre las medidas de prevención y pro-
tección ante la emergencia corresponde a esta como 
autoridad única.
Además, la trasferencia del conocimiento debe abarcar, 
tanto competencias técnicas, como habilidades de lide-
razgo, gestión de crisis y comunicación pública, sobre 
todo en la formación de los mandos del sistema.

Participación experta

El talento y la profesionalización no deben significar la 
creación de un compartimento estanco de conocimien-
to. La participación de las universidades, grupos de in-
vestigación y entidades expertas (asociaciones y cole-
gios profesionales) han de mantener una colaboración 
continuada, aportando conocimiento, datos fiables, in-
novación metodológica y capacidad analítica para com-
prender, evaluar y comunicar el riesgo.
Su implicación es esencial no solo para alimentar es-
trategias basadas en evidencia científica, sino también 
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para fortalecer los vínculos entre ciencia, políticas públi-
cas y sociedad. La inclusión de la gestión de los riesgos 
de desastres en las programas y agendas de expertos 
en campos heterogéneos (ingeniería, ciencias naturales 
y ambientales, sociología, salud, etc.) deben servir para 
enriquecer las estrategias de gestión de riesgos, fo-
mentando el desarrollo de conocimiento y la evidencia 
científica. Todo ello refuerza la capacidad institucional 
y comunitaria para reducir el riesgo de desastre y mejo-
rar su gestión y afrontamiento mediante profesionales 
formados, políticas mejor sustentadas y una ciudadanía 
más preparada y partícipe.

Tecnología y plataformas supraterritoriales

La tecnología supraterritorial constituye un pilar del 
nuevo modelo. La creación de plataformas comunes 
de información y datos permitirá compartir en tiempo 
real recursos, alertas y protocolos. La inteligencia arti-
ficial y los gemelos digitales facilitarán la anticipación y 
la simulación de escenarios, mejorando la capacidad de 
respuesta.
Además, la interoperabilidad tecnológica entre las 
CCAA entre sí y con la AGE es imprescindible para evi-
tar duplicidades y garantizar la eficiencia.

LA PROTECCIÓN CIVIL CON LA CIUDADANÍA 
COMO CENTRO

Más allá de la estructura institucional, es necesario fo-
mentar una cultura ciudadana de seguridad y resilien-
cia. La población debe ser consciente de los riesgos y 
estar preparada para actuar en caso de emergencia. La 
educación en protección civil, la participación y la co-
municación transparente son elementos clave para for-
talecer la reputación y confianza social en las agencias 
de emergencias. En este sentido, la creciente digitaliza-
ción no puede sustituir el protagonismo ciudadano: las 
tecnologías deben servir para reforzar, y no reemplazar, 
la deliberación democrática, la equidad y el empodera-
miento comunitario, evitando que la gestión del riesgo 
derive en automatismos opacos o prácticas de vigilan-
cia que erosionen derechos. Solo cuando se insertan en 
procesos participativos y orientados a derechos, las he-
rramientas digitales contribuyen efectivamente a una 
protección civil inclusiva y resiliente.
La orientación contemporánea de la protección civil exi-
ge abandonar definitivamente el modelo reactivo, pro-
teccionista y centrado en la restitución post-desas-
tre, que históricamente ha limitado la acción pública a 
la gestión de emergencias y al despliegue técnico. El 

«La población debe ser 
consciente de los riesgos y 

estar preparada para actuar 
en caso de emergencia»

VÍCTOR VIDAL
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Marco de Sendai 2015-2030 de la ONU (ONU, 2015) es-
tablece con claridad que la reducción del riesgo solo es 
efectiva cuando sitúa a la ciudadanía en el centro, am-
pliando la gobernanza del sistema a comunidades, insti-
tuciones científicas, universidades y organizaciones so-
ciales. Este marco de acción de referencia es asumido 
en España por la Estrategia Nacional de Protección Civil 
(Orden PCI/488/2019), que subraya la obligación públi-
ca de fortalecer la educación, la información ciudadana 
y la autoprotección, promoviendo una cultura preventi-
va y una conciencia social activa frente a amenazas con 
potencial catastrófico. Desde esta perspectiva, la pro-
tección civil ya no puede limitarse a reparar derechos 
vulnerados, sino que debe garantizarlos ex ante, me-
diante procesos sostenidos de participación social, em-
poderamiento comunitario y preparación inclusiva. Solo 
así es posible reemplazar el paradigma restrictivo y ul-
tratecnificado heredado por un modelo democrático, 
participativo y resiliente, capaz de integrar a la sociedad 
no como espectadora de las emergencias, sino como 
agente corresponsable de la reducción del riesgo.
Una agencia nacional moderna debe ser más que un 
organismo de gestión de emergencias: debe conver-
tirse en un motor de transformación social, cuyo obje-
tivo principal sea reducir y gestionar el riesgo estructu-
ral, empoderar a la población y construir un sistema de 
protección civil que funcione antes del desastre y con la 

participación comunitaria, no solamente cuando ya ha 
ocurrido.

CONCLUSIONES

La evolución de la protección civil en España refleja un 
tránsito desde modelos centralizados y reactivos ha-
cia estructuras más descentralizadas, colaborativas y 
proactivas, con la ciudadanía como centro. Los cambios 
en la naturaleza de las emergencias —de lo imprevisi-
ble a lo recurrente y prolongado— obligan a repensar el 
sistema.

Las principales conclusiones son:
1. Necesidad de un nuevo modelo organizativo: Las
agencias de emergencias deben configurarse como or-
ganismos independientes, cogobernados y con autori-
dad única, capaces de integrar recursos civiles y militares.
2. Alineación de esfuerzos AGE + CCAA: Es impres-
cindible coordinar la Administración General del Esta-
do y las comunidades autónomas bajo un marco común, 
con ejecución descentralizada y colaboración tecnoló-
gica y operativa en red.
3. Profesionalización y estandarización: La forma-
ción directiva, la acreditación y la evaluación deben
garantizar un cuerpo profesional selecto y altamente
preparado.

«La evolución de la 
protección civil en España 
refleja un tránsito desde 
modelos centralizados y 

reactivos hacia estructuras 
más descentralizadas, 

colaborativas y proactivas»

VÍCTOR VIDAL



4. Tecnología y conocimiento compartido: La integra-
ción de plataformas supraterritoriales de información y
datos, junto con el uso de IA y drones, permitirá optimi-
zar la respuesta.
5. Cultura de seguridad ciudadana: Es necesario fo-
mentar una cultura de prevención y resiliencia, que com-
plemente la acción institucional y refuerce la legitimidad
social del sistema, con la ciudadanía como centro, cons-
ciente de los riesgos y tomando decisiones informadas.
6. Agencia nacional de emergencias: La creación
de un organismo independiente de carácter nacional,
co-gobernada y respetada, con autoridad única, es la
propuesta más coherente para afrontar los desafíos del
futuro de carácter supraterritorial y para dar soporte a
los recursos de las CCAA.
En definitiva, los nuevos tiempos requieren aceptar
la complejidad de los riesgos y construir agencias de
emergencias capaces de mitigar, prevenir, responder y
rehabilitar con eficacia y legitimidad social. La conver-
gencia supraterritorial, la profesionalización, la cultura
de seguridad y el empoderamiento ciudadano son los
pilares de este nuevo modelo. Q
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